
Num. US.
Se snscribe á éste pariódico, qué 

làlè los Martes, Jiteves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos dé Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misiva se despachan 
los námeros vueltos»

sÜ5

Vos áhtthcíos sé dírígíráñ 5 lá ré^ 

daccion francos de porté, sin cüyè 

requisito no Sé recibirán.

' loiiTin ondái ©¡g
del Sábado 20 de ^brU de 1839.

ARTICULO DE OElCtO.

ftéái órden mandando Se fornien ÿ publique eri los Boletines 
oficiales relaciones de las libranzas y obligaciones aceptadas 

por ias Tesorerías y se bailen pendientes de pago.

Intendencia de lá Provutciá dé ráUadolid.-S: 
Él Éxcino. Señor Secretario de Éstado y del 
Despachó de Hacienda cón fecha íi del actual 
me dice lo gue siguei

Aunque por las Reales órdenes expedidas por 
este Ministerio en 14 de Marzo último, á y 6 
del actual se han hecho prevenciones y declarari 
ciones terminantes, demostrativas del vigilante 
cuidado xjue merece á S. M. la Reina Goberna* 
dora la buena asistencia del ejército^ y de la pre
ferencia absoluta y casi eselusiva que sobre todas 
las demas obligaciones da él Gobierno á las del 
servicio militar , considerando Ía importancia vi
tal de imprimir á la presente campana todo el 
impulso indispensable para que sea decisiva, y 
que en el término de la guerra logren los pue
blos y todas las elasés dependientes del Tesoro el 
hn de sus largos y acerbos suíriraientos: como sirt 
embargo de ser tan evidentes y notorios los des
velos de S. M. por el bienestar de todos sos sub
ditos, y porque sean administrados con pureza y 
equidad los caudales del Estado, se ceba todavía 
la maledicencia en imputaciones qué exagera, 
pervierte y envenena la calumnia á fin de ali
mentar la discordia civile desvirtuar la fuerza dé 
la Autoridad y hacer impracticable las disposicio
nes de un Gobierno enemigo del despotismo y de 
los abusos; y como el blanco primero de estos 
tiros alevosos soil los gefes militares y los de la 
Hacienda pública, atribuyendo á los primeros 
excesos y tropelías que , á ser ciertos j denigrarían 
su noble institución y carácter, ó incitándolos á 
que los cometan á protesto de la impureza y mal
versaciones de que se acusa á los segundos, y qué 

'^iéndó positivas conviene castigar pronta y seve* 
ramente; deseando S. M. emplear y establecer 
Cuantos medios puedan contribuir á la destruc
ción de los designios, males y abusos indicados^ 
y aségUrar la legal, equitativa y útil inversion da 
Jas rentas públicas,ha tenido á bien mandar:

i.® Q^® én la Tesorería de Corte y en las dé 
Provincia sé formen relaciones bien cirCúnstan» 
ciadas de todas las libranzas y obligaciones acepta
das qUe se hallen pendientes de pago; cuyas re
laciones sé han de fijar en las mismas oficinas á 
yista del público, é insertarse tambiep én Jos Bo
letines oficiales, expresándose en ellas elúrden en 
que deberán pagarse según él de sus vencimien
tos y con arreglo á lo .prevenido por las Reales 
disposiciones Vigentes.

a.® Qué dichas relaciones sé renueven cada 
mes, expresando en el principio de ellaí el núme
ro, fechas é importe de las libranzas qúe sé hu
biesen pagado en él anterior.

3.® Qué los Intendentes, Contadores y Teso
reros remitan á esté Ministerio y á las Direccio
nes generales de Rentas y del Tesoro, y á los 
Contadores generales de Valores y Distribución, 
copias ó ejemplares auténticos de dichas relaciones 
en principio de cada mes.

Y 4.° Que todo el que denuncie y compruebe 
el pago ilegal ó antilegal de cualquiera libranza 
ú obligación del Tesoro público ó de ramos es- 
pcciaíes, será recompensado con Una cantidad 
igual á la mitad de su importe á costa del infrac
tor, sin perjuicio dé las demas penas á qúe esté 
fuere acreedor. De orden de S. M. io comunico á 
V. S. para sú inteligencia y puntual cumplimien
to én la parte qúe le toca.

Lo que se anuncia en el Poletin oficial para 
conocimiento del público. F aliadoÚd 18 de dbiíl 
de iQ3i^.::z^Pedro Úeaña,
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Beal orden encargando la mayor aclividad en la recaudación 
de las contribuciones ordinarias y exlraordinarias.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.±± 
Pl Exorno: Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha la del ac- 
tudl me dice lo siguiente.

El Banco' Español ¿e San Fernando ha he
cho presente á este Ministerio, y demostrados 
por los estados semanales de recaudación de la 
contribücion extraordinaria de guerra, que las 
cantidades entregadas por este concepto á sus 
comisionados en las provincias son insignificantes, 
á pesar de lo que tan eficazmente se previno 
sobre él asunto á todos los Intendentes en las 
Reales órdenes de i8 y 3i de Marzo último. 
Este resultado, tan contrario á las esperanzas del 
Gobierno, prueba que sus órdenes no han sido 
cUiriplidas , ni- sus miras auxiliadas por los Ge- 
fes de la Hacienda pública en las provincias, 
de la manera y con la eficacia que su deber 
les impone y las circunstancias decisivas del 
Estado exigen; ó que los productos de dicha 
contribución han sido distraídos á objetos dis
tintos de aquellos á que están exclusivamente 
destinados, y son las atenciones de los Ejércitos 
en actividad, por lo cual han de ser entrega
dos forzosa y exclusivamente á los comisionados 
del Banco. En la situación crítica de la guerra. 
Cuando todo anuncia y hace esperar los mas 
lisongeros sucesos, especialmente en las ope
raciones de la campaña principiada, de ma
nera que puede con bastante fundamento con
cebirse la alagüeña idea de ver pronto el tér
mino de los desastres que la guerra civil impo
ne á la Nación , sería mucho mas deplorable el 
que por falta de los indispensables recursos se 
malograsen tantos sacrificios ya empleados, se 
frustrasen tan fundadas esperanzas , y se prolon
gasen ó renovasen las inmensas desgracias de la 
Patria. Y en tan terrible suceso tendrían sin 
duda una gran parte de culpa los funcionarios 
de Hacienda, á quienes está cometida la rea
lización de los medios pecuniarios con que los 
pueblos contribuyen , fieles y sumisos al soste
nimiento del Estado, y á la defensa y triunfo de 
la Santa causa de su libertad. Antes de que tal 
caso llegue, es indispensable que la acción del 
Gobierno para corregir los efectos de la apatía, 

■ indolencia v falta de celo que con razón se 
pudiera atribuir á sus agentes, sea proporcio
nada á la gravísima importancia de la falta y de 
sus consecuencias, al justo desagrado de S. M. 
la Reina Gobernadora, y á los compromisos 
de sus Ministros responsables. S. M. me manda 
advertírselo á V. S., como de su Real órden lo 
ejecuto, repitiéndole cuanto anteriormente le he 
manifestado sobre el particular, y añadiendo 
por última vez que V. S. y todos sus subor
dinados deben emplear perentoriamente todos los 
medios de amonestación, persuasión y couveu- 

cimientó para con los pueblos y Oontribúyen- 
tes, acompañándolos luego de todos los de ri
gor y severa justicia que fueren necesarios den
tro de las facultades respectivas, para hacer que 
sin dilaciones ni obstáculos la ley y las disposi
ciones supremas sean ejecutadas y cumplidas en 
toda su estension y circunstancias, sin excepción 
de pueblo ni contribuyente alguno deudores. 
Fácil es que V. S. se penetre, y persuada á 
todos los que lo fueren en esa provincia por 
dicho impuesto extraordinario , de la verdad evi
dente de que, si bien es grave el sacrificio que 
tienen que hacer en el puntual pago de sus 
débitos por esta contribución, su gravedad está 
ya considerada en la ley, y distribuida por tan
to de la manera mas suave y llevadera: que Ia 
puntualidad en este servicio puede quizá ahor
rarles otros muchos mas duros y prolongados; 
y por fin, que consagrando la Nación todas sus 
fuerzas y recursos propios para triunfar de to
dos sus enemigos, es preciso que este triunfo, 
tan ansiado de todo corazón español sea el re
sultado de la prontitud con que se faciliten 
oportunos auxilios á nuestro valiente Ejército, 
teniendo siempre en memoria que la salvación 
del Estado es la suprema ley. De Real órden lo digo 
todo á V. S. para su puntual cumplimiento, y el de i 
las citadas Reales órdenes de 18 y 3i de Marzo.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta Provincia, advirtiéndoles que per- 
suadidos como deben estarlo de la urgencia con = 
que es indispensable hacer efectivas las contri-- 
buciones Ordinarias y extraordinaria de guerra ; 
con la mayor puntuolidád, y a los plazos mar- | 
cados, tengan entendido que si se desentendie- • 
ren de un deber en que se hallan constituidos 
por sus cargos^ la Intendencia adoptará las 
providencias mas severas y rigurosas para rea
lizar los débitos de toda clase de contribuciones, 
y evitar las funestas consecuencias de que las 
necesidades del Ejército se hallen cubiertas cual * 
corresponde, y es indispensable para que en 
sus operaciones militares no halle entorpecimien
to ni causa alguna que las paralice. Dios guar
de á P. muchos años. Palladolid ly de Abril \ 
ele 1839. ~ Pedro Ocaña. z=:Señores Alcalde y : 
Ayuntamiento de....

Administración principal de Hacienda pública d* 
la Provincia de Valladolid. :r:Los Ayuntamientos da 
les pueblos de esta Provincia en cuyo término ra
diquen fincas pertenecientes, á los Señores Conde 
de Vadoglorioso , Marqués de Valbuena de Duero, 
Marqués de Ontiveros, Conde de Pernía y Mar
qués de Casa-Bayon , pasarán á esta Administración 
á la mayor brevedad una noticia de los Adminis
tradores ó apoderados de los referidos Títulos por 
los cuales sean cobradas sus rentas ó productos , a 
fin de que obre en esta dependencia los efectos 
convenientes. Valladolid 19 de Abril de 1839.2^ 
Genaro Carrascosa. ■
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Tesorërid de Rentas de f^aUadoUd. ^es de Marzo de 1859.

^^'^’Í? ie«»«<«‘«vo de los caudales que lian ingresado eu las Cajas de Totales de 
ic a Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes, y de la distribución

que de eUos se ha egecutado con arreglo à Reales Órdenes é instrucciones.

CARGÓ. Reales vellón^ ¿ifrsi

Existencia (Jue resulto en firi de Febrero últimos. i •
Recibido por Provinciales. .¿ ¿ '
Por Paja y Utensilios............... '
Por Subsidio industrial. i ¿ ‘ *
Por Aguardiente, i.. 4 ,  . . . . ^ . . . * ^ * ' ’ " * ^ 
Por Frutos Civiles. ¿..............................................................' ’
Por Penas de Cámara. ... . i 1 *
Por Manda piai ¿ i ********** ^ ” *
Por Derechos de Puertas. ¿ i i ; < . ¿ ,
Por Decimalesj . i .;;... ^ ¿ ¿ .'**,*****'* 
Por Aduanas., i 
Por Comisos. • ¿ i i .
Por . fondo del Resguardó. . i ¿ i .
Por Tabacos. . * * 4 .<......*.... . * ' *
Por Sal. ’ ’ ' ’ ’
Por Papel Sellado
Por Documentos de giro. . * . . . ; ; 4 . * . . .¡ . ; . . / *
Por descuento gradual de Sueldos........................ .....*.....*
Por diez por ciento de Administración die Participes................. ..
Por Arbitrios de Amortización. . 4 ..... ....................
Por Partícipes...*, 
Por Depósitos*. . .^. ................ ..
Por la Contribución extraordinaria de Guerra............*....../.

549.7624 29
194014. í8
17.613. 33
34-49»- 6
^9-185. 8
16.407. 20

1-859. 4
132.123. i5

5.858. 101
1*066.
14210. ¿j

467. 9
208.307.
109.458. 18
22*406. 15

455. 10
ySoi

^•8ig, 22
1.463* 82

84.442. 13
1.040*

36.io6. 29

Totaú . 1.248.339. 18

DATA.

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . ^....... . 5o.863. 9
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. , 51.472, 2
Por id. al fiancO de San Fernando por tercera y quinta parte de

Tabacíjs y Papel Sellado................................. .................................. 57.396. 18
Por devoluciones de todas clases........................................................... 5.825. 3i
Por satisfecho á partícipes de todas clases............................................ 21.176.27
Por id. á libranzas de la Dirección general de Rentas. ......... 7.600.
Por trasladados á las Cajas de líquidos del Tesoro...........................  1.046.807. 28
Por id. á la de Amortización................... ..  . . . .................   3.963. 20
Por traslación de caudales á otras Tesorerías.. * . *............  3.333. 10

Totai*. .......... .. 1.248.339. 18

RESUMEPÍ.

Importa el Cargo. .....**......................,.------ 1.248.33g. 18
Idem en Data.................... .. *. . .. ......................  ........... . 1.248.339. 18

Igual.

Ii«r3:í’’^°í n *’ ^*^’*“ ^* '839- =E' Tesorera, Cristóbal de la Mata. = El Contador interino; 
"«ditto Gil Petea.= V.“ B?, El Intendente, Ocaña. Ret-k
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«?5.Tesorería de Rentas de JTalladolid» Mes de Mario de 1859*

ESTADO demostrativo de los caudales que lían ingresado en las Cajas de Líquidos 
efe diciw Tmorem y Defiositarías subalternas, y de la distribución que de ellos 

j^^ ha J^cboí COU arreglo á Jteales órdenes é instrucciones

€ÀRG0. /Reales ’vellón, Mr^.

Existencia en fin de’''Febrero último.. .^. ... . . . » ^ • • • • • • ’ ”• _‘ • • • 
por entregas hechas por las Cajas de'Totales del producto de las 

Rentas en metálico y efectos. . . ; » . .". ...»..........•••• 
Por trasladado de là Caja de productos de enagenaCiou ¿e Con- 

y^ntos. . .......... ............ ..

Il 8.i5o.

.i;o46.8ô7.

"6.^00.

28

28

Total.'.
DATA.

’1.171.468. 22

Pop sátisfecbo al Ministerio de Gracia y Justicia. . 
id. al del de Guerra. ....... ......

y à clases .pasivas.»
id. al del de Hacienda.) á Éxclaustrados 

f Religiosas» ......

rpr
1Ppr

Pbr
/ para sus atenciones.

^^ •» libranza» del Te-J lj_ ^^^.^ .Us del Ejéi- 
soroPiAlico.. .......... ..■.•.A -^¡j^ deÍNorie....

' 6.864..

^2.686..
22.000..

... 41.221.

... 600.269.
4<)

5 79*^40'

i»9
5

Por id» á billetes del Tesoro amor tizados.. .

Totai/. . . . . *

,^39’P9^'
2^1.0960 

'54-4^0.

. i.o36i567. 4

importa él -Cargo. > ». »... ..•• *• * • • • ••‘. -’ • • • 
ídem la Data. . . . . .. . . ... ......*- . . • . . .» -.•. .

Existencia para i.° de Abril. .

La caal se halla.

1.036.667.
'22

4

134.891. 18

y 4

En metálico. »......•.••••••?••• ’•"•• •- "81.991. 18 ? 134.891. 18
En Pagarés 'de los 2 00 millones. ». . ...... 62.90 0. 5

Valladolid i3 de Abril d« 1889.^M Tesorero, rrisípbal de la Bat^.j^Él Comedor interino, Ber
nardino Gil Perez.;=V.® B.°, EÍ Intendente^ Ocaña.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.¿^ 
El Señor Inipadente :de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede.el artículo 3,0. de Ja Real 
Instrucción de 1.? de Marzo de 18íó >. h^-.s^ñaUdo 
el dia 24 dei actual de una á dos de su tarde para 
el remate de una heredad .de -tierras Re.pan llevar, 
compuesta de 112 pedazos que hacen en junto 341 
fanega y 208 estadales de cabida, que en término 
de Becilla perteneció al suprimido convento de Sán 
Pablo de esta Ciudad. No resulta que se halle .gra
vada con carga alguna, y respecto de Su arrenda
miento vence en <840: está capitalizada en 7 5,600 
reales, precio en que se halla hecha postura.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Casas Capitulares de esta Ciudad, con sugecion á 
las reglas y condiciones prescritas en la mencionada 
Iu§,truccion y aclaraciones posteriores.- Valladolid 
¿9 de Abril de 1839. = Anacleto Torón.

Juzgadó de primera iostaAGÍa de Valladolid. ¿:: 
Ê1 Señor Intendente de esta Provincia, usando áe la 
facultad concedida en el att» 30 de la Real Instruc
ción deT.” d.e Marzo de 183.6, fia jselalado el dia 24 
del actual de doce á una de su tarde para el rema
te de una heredad de tierras compuesta de 21 pe
dazos, de cabida en junto de 281 fanegas y 77 es
tadales , que en término de Becilla perteneció- ai 
convento de Monjas Huelgas dé esta Ciudad. N« 
resulta que se halle gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento vence en 1840: esta 
capitalizada en 55,500 r«., precio ?n que se halM 
hecha postura.

Lo que se anuncia ai público, y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en h» 
Casas Capitulares de esta Ciudad, con sugecion a 
las reglas y condiciones prescriptas en la meneio- 
pada Instrucción y , açiaraçi.ooes-posteriores. V^l^' 
doíid 19 de Abril de 1839.'=; Anacleto Torón.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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